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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

178. ORDEN Nº 1454, DE FECHA 10 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA 
ADMISIÓN Y EXCLUSIÓN PROVISIONAL DE LOS ASPIRANTES PARA LA 
PROVISIÓN DE NUEVE PLAZAS DE PROFESOR DE AULAS CULTURALES PARA 
MAYORES, PERSONAL LABORAL, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO LIBRE. 

La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden de 10/05/2023, 
registrada al número 2023001454, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo 
siguiente:  

Visto el certificado expedido por la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración  Pública relacionado 
con las instancias que han tenido entrada en el Registro de esta Ciudad Autónoma para la provisión de 
nueve plazas de Profesor de Aulas Culturales para Mayores, personal laboral, mediante el sistema de 
concurso libre, y considerando los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 233/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

la admisión y exclusión provisional de los siguientes aspirantes: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE 

1 AHMED HAMED,MOHAMED 

2 BENALI SAID,KARIMA 

3 BENÍTEZ CELDRÁN, MÓNICA 

4 BERRUEZO JIMENEZ,CAROLINA 

5 BIRBE SANCHEZ,MERITXELL 

6 BLANCO FRANCO,MARIA JOSE 

7 CALDERON PARADELA,MARIA PILAR 

8 CAYETANO TORMO,MARIA ADELA 

9 DIAGO MARQUEZ,JUAN ANTONIO 

10 EL HAMDAOUI ABDELKADER,HANANE 

11 GALARRAGA DURAN,MARIA ESPERANZA 

12 GARCIA CECILIO,ROCIO MARIA 

13 GIMENEZ SAUCEDA,MARIA TERESA 

14 HEREDIA PUERTO,CELIA 

15 HERNANDEZ OLIVER,ROCIO 

16 INFANTE VAZQUEZ,ANA BELEN 

17 LLORET PUEYO,MARIA PILAR 

18 MACHADO TORRES, JUAN C. 

19 MARTINEZ JIMENEZ,JUAN CARLOS 

20 MARTINEZ PEREZ,PATRICIA 

21 MENENDEZ REDONDO,LAURA 

22 MERZLYAKOVA MERZLYAKOV,TATIANA 

23 MILLAN CABALLERO,CARMEN MARIA 

24 MOHAMED HACH SALAH,LATIFA 

25 
MOHAMED MOHAMED AMAR 
OUCHEN,MASSA 

26 MOHAMED MOHAMED,HASMINA 

27 MOHAMED TANI, YAMINA 

28 MOHAND MOKHTAR,DRIFA 

29 MORENO CORTES,GUADALUPE 

30 ORTEGA CABALLERO, ANTONIA 

31 ORTEGA CABALLERO, IVÁN 

32 ORTIZ RODRIGUEZ,MARIA CONSUELO 

33 PEREZ MAÑEZ,ELENA 
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34 PEREZ SEVILLA,MARIA MILAGROSA 

35 PICAZO MUÑOZ,DANIEL VICENTE 

36 PUERTO CESPEDES,MARIA JOSE 

37 RIVAS JIMENEZ,YOLANDA 

38 RUIZ ROZAS,VERONICA 

39 SANDOVAL LÓPEZ, VANESA 

40 SIERRA TORRES,MARIA ANGELES 

41 TEJEDOR MONTAÑA,MARIA DEL CARMEN 

42 VELASCO MARQUEZ,ANA MARIA 

 
EXCLUIDOS 

 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO EXCLUSIÓN 

1 BELLÓN ESPINOSA, NOELIA 1 

 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

1.-  Titulación no válida según la exigida en las Bases de la Convocatoria. 

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Anuncios, en 
cumplimiento de lo dispuesto en las Bases de la convocatoria (BOME extr. nº 78 de 15-12-22 y BOME extr. 
nº 18, de 3-04-23). 

Asimismo el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como el artículo 20 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento de ingreso en la Función Pública, será 
de DIEZ DÍAS hábiles. 

Lo que se notifica para su publicación.  

 
Melilla 11 de mayo de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
Pilar Cabo León 
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